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Jefatura del Estado
• ( . Bolelln Oficial del Estado . corres-

Pondiente al día 16 de julio de 1954)

Núm. 2.855 •
LEY de 15 de julio' de, 1954 so-

bre fijacio1 de unidades mi-
,

nirnas de cultivo.

Reconocida por el Movimiento
Nacional la gravedad del proble-
ma que representa la actual frag-
mentación y dispersión de la
propiedad rústica en muchas eo-
nutreas del territorio Nacional,
Por los obstáculos que opone al
desarrollo y. modernización de
su agricultura, e iniciada por
I.()\7 veinte de diciembre de
Mil novecientos cincuetna y dos,
la Concentración parcelaria, pare-
Cc 'aconsejable dictar ' medidas
complementarias para evitar que
se continúe prOduciendo la ato-
mización de 'la propiedad en las

zonas no concentradas, , ya que,
del no ser-así,' se extendería y
agudizaría un problema en canee
de solución. Es, pues, urgente
adoptar una serié de medidas
que impidan que la diseminación

. parcelaria continúe realizándose
por bajo de unos limites consi-
derados •eoinn inadmisibles des-
de el punto •de vista técnico: Para
sú logro, se dieta la presente LeY,
según la cual, previo el adecua-
do informe y eón la diversidad
que la amplia gama de caracte-
rísticas. del campo español acon-
rja, še fijen las unidades indi-
visibles do cultivo, dando al ca-
rácter de indivisibilidad el realce
que corresponde a sus decisivos

•efectos, pero procurando que, és-
tos se. produzcan sin mermar el
principio de conservación de los
bienes en la familia, a cuyo fin
se establece en favor de los co-
herederos el derecho a que les
sea atribuida la finca indivisible
en licitación excluyente de ex-
traños. En Su virtud, y de con-
formidad. con la propuesta ela-
borada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—El .

terio de Agricultura, a propuesta
del Servicio de Concentración
Parcelaria, y previos los infor-
mes de las Jefatüras Agronómi-
cas y de las Cámaras Oficiales
Sindicales Agrarias provinciales,
señalará por Decreto aprobado
en Consejo de' Ministros, la ex-
tensión ,del, las unidades mínimas
de cultivo dentro de cada zona
o- comarca de la provincia, , a los
efeetos prevenidos en la presente
Ley. Dicha extensión . serä, en se-
cano, la suficiente para que las
labores fundamentales

'
 utilizando

los medios normales de produc-
ción, puedan llevarse a cabo con
ur rendimiento satisfactorio, y
en cuanto al regadío y zonas asi-
milables aV mismo por su régi-
men de lluvias, el límite míni-
mo vendril determinado por el
que se señala como superficie
del huerto familiar.

Artículo segundo.—Las parce-
las de cultivo de extensión igual o
inferior a la unidad mínima ten-
drán la consideración de cosas
indivisibles. La división de pre-
dios de extensión superior a
de la unidad mínima del cultivo
sólo será válida cuando no dé (ni-
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gen a parcelas de extensión infe-
rior'a de la expresada unidad y
cuando la parcela o parcelas in-
feriores que; en su caso, resulten
de la división se adquieran simul-
táneamente nor propietarios de
terrenos colindantes con el fin

• unirlas a las'que ya posean; para
formar de este . modo una nueva
finen oue cubra et mínimo de la
unidad de cultivó.

De /a unidad mínima 'podrán
segreglirse, en todo caso, paree-
las sobre las mie wi-Ya a efectuar -
se etialatiier género de edificación
o construrción permanente. Tratr;
cnr, ido una r% 0 sin que Astas se

podrón ser ejercitados
rar cetindrintes los derechos

.r-cVadis en el artírillo sicuien-
siern ;nre fine la edificaci6n

5p iji" j cse enTY4,117n(10 en el 1110-
olerlo *de ejerrrar la acción.

	

Arlfell'n tercero—P.-liando 	 de
n'cu n n forma se infrinja in nre.
 esla T rv. !os dileflOs (le

!ns PT , ens m'Andantes con las
roren t ris eme resulten de ex -

An interim !' n, In (In In unidnd
el , ";--n . rondmin

ð'","1,r1 ( 11 ", 	 YN rim,;.,.;.199. flor 	 511

'*; 	 11010rr11 n nd f1 011 0(1-

°/ . °"”li 	'" 	 '..11 	 d 0f 0010.

r n- 	 nirin'llAntl 	 Si Va -

InlnifeS'aSen
j ;*nal liemnn sp vn'utrilnd de ejer-
(Atar e l derrüllo ane les ~cede

artien,lo y rn Une:aren 11
n enerdh. serri preferido entre ellos

rnir frepro diirrI n de la finca
cc'indante de Menor extensión.

'FI derech o ene 'flor este arlfeulo
ronAod l padneará a les Cinco

a-.n' r1 r'ealizarse -la Segregación
indebide.

criarto.—T a narlinió!I
lleeen Hl 5e rh1 7 171r fi .teionAo

-n en enta lo esläh l reido en el rír.:.
Men ln sre-undn de la nresente
T cv. ann en renträ de lo disnues-

nnr el IrAfri(Inr. A falta. de yo-
c .s.-nresn d o de con «

vrrin enfrn Ins herederns. In par-
pon -indhieihIll seni- adjudicada
por licitación entre los nnbern(le-
rns. 9i todos bstos manifestasen
su intcp ei(m de na ennenrrir

cc sacará la parcela a
rdui ca SilhnOn.

ci,,,r,d,¡ ce frn-fc rin divisTAfi ' mn-
t : •-íd, nne fierencia n nOr (InT1(1-
(47s T1 a frusinr de bernrInrns fer70-

ç",g . rn rndrA 	 eolindflnte eier-
c;t1,, n T 	 rme• esta T 	 1C

1,einar • rrnOIMPrIte

--e P nfill enciAn fehaciente . a rre_
 nrn•Ailn Du-

rante el término de treinta días

siguientes a la notificaCión po-
dran los interesados anular la di-
visión practicada o rectificada,
ajusiändola a -los preceptos de
esta Ley. Transcurrido dicho tér-
mino sin haberlo .efectuado, po-
drá el colindante ejercitar los de •
l'echos que Id concede el :articulo
tercero. 	 ..

Artículo quinto.----Toda descrip:
ción de finca rústica deberá con-
tener su medida superficial con
expresión de ..si , el cultivo a. que
está dedicada es de secano o .(Ie
regadío y cuando su superficie
esa inferior al doble de la fijada
para la unidad mínima de culti-
vo, salvo en el casó de segrega-
ción a que se refiere el articulo
segundo, (OS Notarios y Registra-
dores de la Propiedad harrin cons-
tar el Carácter de «indivisible».
superficial de las fincas inserKas

La _inexactitud en la medida
no puede favorecer a /a parte que
ocasionó la falsedad, .ni enerva-
rá, per lo tanto, los derechos es-
tablecidos en la Ley, que podrán,

-ejercitarse sin necesidad de anu-
lar:la inscripción.

Artículo sexto.— Todas • las
cuestiones judiciales que puedan,
promoverse sabre los derechos que
esta • Ley se conceden, se tramita-
rAn nor las reglas de los Indici-
dentes ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia que corresponda, pu-
diendo interponerse los reCursos
de abelación -ante la Audiencia
establecidos para esta clase de
juicios.

Articuló: SéPtimo.—Cuando 'el
juició verse sobre ei derecho que
concede el artículo tercer de la
Ley, él Juez no achnitirá •ätrárni--
le la demanda hasta que el co'in--
ante aficinee el precio d'e la par-
cela a satisfäción del j ugador.

'Artículo ertavo,=Se . .faculta a
IOS Ministerios de Häcienda, de>
Justicia y de Agricultura para
que, dentre de . la esfera que les.
es -prolija, y * a la ano afecta la'
presenté Ley; puedan . dictar las
normas reglamentarias para só
cump limiento .y efectividad.

Dada en el Palacio de El Par-
do, .a quince dé » julio de 'mil no- .
vecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

errores provocados por la sub-
versión política que padeció
campo dúrante los años de Plil
novecientos treinta y uno a mil
novecientos treinta y seis; los da,
fios materiales producidos duran-
te la guerra de Liberación , y las 4
dificultades , de todo orden que se •

oponían a la recuperación • de

nlestra agricultura, unidas al
espíritu de justicia 'social insoi:-
redor de • nuestro Movimiento,
han venido a consolidar, durante
ccrea- de Quince Míos : una posi-
ción jurídica de exeepción, que
hä Unificado, a través de- una se-
rie• de leyes, el llamado arrenda-
miento pretelf,rido.

Sureradas las eircuns'aneins
desfavorables y prfíximo el ven-
cimiento de la última prórroga .
concedida nor la • Ley de cuatro
de mayo de mil novecientos »cu-t-
renta y ocho, ha llegado- el mo-
mento de noner fin a esta' situa-
ión Provisional. orientando sil

dellni:iva de mod,)
cru.e se evite el n'anteainiento
nroblemas -económicosocia,les auc

nerturhan !ir explotación (1(' 193

.R.rien g, al mismo tiempo .- que se
curn-,len, conforme a su rronio
esofritn, los nrecentos estableei-

das ro-. nuestras 'leyes . fundam on-

tales .como normas retorn ' de '.1

po'ítica agraria del •Movimienta.
Por osla."roón, las ,disnosicio-.

nes de esta :Ley recogen fielmen-
te,las declaraciones • sexta del tí-
tulo quinto , ,y; . ségunda det título

•doce del Fuero del Trabajo, ast
Mmo el artícu l o treinta y un .o .del
Fuero de los Españoles, acomo-
dándolas a las exigencias- de
nuestra realidad y penetrándolas
de una' firme tendencia hacia l a .
seguridad económico-social , en la
creencia de que solamente de es-•

inpdo . se consigue la seguridad
jurídica. que el campo reclama en
aras del interés supremo de 'la
ag,ricultura, que es., en definitiva
el de. le Patria.

En su virtud, y de 'con.formi-
dad con la propuesta elaborada
por las. Cortes Espaiiolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los contra

-tos de arrendaMiento de ,finca"
rústieas que, por aplicación
lo prevenido en -la. Ley de .cuatro
de mayo de mil novedentos cua-
renta f ocho, se hallase'- subsi s-
tentes al publiCarse la present''
se entendsrán prorrogados a
tir dede : primero. de octubre de .11ti!

novecientos eineunta ' y. cuatro,
. ,

Nirn. 2 855
LEY de 43 de , julio de 4954 sobre

reulación -de los di•rendamien-
tos rlisticos prorro7ados pór . la
Ley de 4 de mayo de '4948. '• •

La necesidad de corregir los

Ministerio de Cultura 2024



1118e.-

B. O. de la P.----Núm. 185
	

-16 de agosto de 1954 	 	  1.123

.por un período deseis, de siete, de

.Ocho,. de nueve,. de diez, de once, •

o de . doce • arios, 'según que • res- , ,
peetivamenie, la renta actual fue-
re .superior a treinta, veinticinco,
veinte,..quince, diez o 'cinco quin
tales métricos de trigo, o .inferior
a esta e .antidad; desde el comienzo
.de esta prórroga, el núm. de quin-
tale'S métricos de trigb • que sirve
de m-ódulo del canon arrendati-
9in experimentará un incremen-
to anual equivalente al diez por
ciento del actual, hasta llegar a
,alcanzar el Uinhc máximo del
cincuenta por Ciento. Todo ello
sin -perincio del derecho de re-

de la renta concedido a
partes en el artículo séptimo de
la Ley de quince de marzo de mil
.novecientos treinta r cinco, , -en
relación con el articulo quino

' de la Ley de veintitrés de julio
de -mil . novecientos cuarenta y
dos, y de los-aumentos de contri-
bución y demás impuestos o ser-
vidos que legaimente se hayan
decietrauo o 'se cleeraren rePereu-

l'ara la del.erminación de hi.
Cantidad de trigo que deba con-
siderarse comú reguitidora -de itt
reina en el F.10 agricola no-
•vecientbs cincuenta y• tres-cin-
cuenta y cuatro, se estará a 10
dispuesto en ei segundo párrafil
det ar.iculo tercero de la Ley de

. veintiirLes' de jutio de mil nove-
c ientos cuarenta y dos, sin que
O! hecho de no haberse llevado
a. 'cabo dicha conversión pueda,

, sa lvo . deciaración expresa . en con-
trario, considerarse como una re-
nuncia del -arrendador, 'a ese de-
recho, que podrá ejercitar en tan-

• to no transcurra ei p.azo . de pres-
üripcion que, para las acciones

.• Personales, 'señala con carácter
general el artículo mil novecien-
tos sesenta y cuatro del Código

.eivil,yain que, en ningún caso,
el señalamiento en trigo del ca-
1,0 1 1 . arrendando . 'pueda servir

•Qc base, una vez efectuado, para
reclamar cantidad alguna por ra-
z611 de rentas satisfechas an;c.-
riorinente por el colono y acep-
tadas por el arrendador..

N o obstante lo dispuesto en los
Lerafos precedentes d 'e este ar-
weulo, aquellos arrendamientos
cuya renta fuere en 14, actuali-
dad i nferior a cuarenta quinta-
les . métricos de trigo, aun cuan-

. 1 1,9 com o consecuencia del aumen-
v9 au torizado rebasare el .canon
_del expresado límite, continua-
rá- 11 sujetos a las prescripcionespelones

de la presente Ley, sin perder su
'carácter de arrendamientos prot---
gidos - ni quedar, por tanto, sus-

_ traídos a la legisAción espdcial
aplicable a los mismos, ya .que.
a todos los efectos, , con • excep-
ción de los derivados del pago de
la renta y de la capitalización de
la misma, a que hace mención
el artículo cuarto, el arrenda-
miento se entenderá siempre re-
ferido al número de quintales
métricos de -trigo que, en con-
opto de renta, corresponda al
contrato.

Los contratos de arrendamien-
to- anteriores a mij novecientos
cuarenta y dos, actualmente sub-
sistentes,.. en los que el canon
arrendando se lijó' en especie dis-
tinta del trigo y siempre que el co-
lono explote la finca en cultivo di-
recto y pei-johal. 62 constaeraiati
incluidos dentro de le que en es-
ta Ley se determina cuando el va-
lor de la renta sea . igual o infe-
rior al , señalado para los cuaren-
ta quintales mé ..ricos de' trigo,
quedando facultados los 'Minis-
terios de Justicia y de Ägrieul-
tura para. es4blecer la debida
correlación entre los precios de las
diferentes' especiesy las del trigo,
la conversión definitiva -de la ren-
ta en trigo; el inéreinento que en
su caso deberá experimentar ei
módulo que siva . de base para la,
fijación del canon arrendando y, •
en general, para cuamo sea nece
sano con el fin de adoptar los re-
.fet;idos . contratos a lo que en Ja
presente Ley se establece.:

Artículo segundo.—La prörro-
za que estab,ce el driffttIo•Pre•
cedente quedará sin efecto en los
supuestos a que se . refiere el ar-
ticulo séptimo de la Ley de vein-
titrés de julio 'de mil novecientos
cuarenta y dos, así como en el ca-
so de que 'el 'arrendador se pro-
ponga cultivar cliree.a y perso-
nalnierite el predio arrendado; pa-
ra' Cuyo fin podrá - dispoher. .
éste a la finalización de cualqui-
ya de los años agrícolas de dura-
ción de aquélla, siempre que se
comprometa a explotar la finca
en dicha forma por un plazo 'de
seis años consecutivos. La _noti
ficación al colono 'de este propó-
sito debe-á efectuarla el. arren-
dador. Con una antelacit:n míni-
ma de seis meses al término del
año agrícola correspondiente y
dentro del transcurso del mismo.
Esta facultad del arrendador se
entenderá que corresponde . asi-
mismo, no . obstante lo precep •

/nado en la . disposición transi:o-
ritt priuiera ue itt Ley . cte. la 1 eC1-
suis ue jumo de mil novecientos
euurenta'y nueve, a quien por, ti-
uno OfIctoSO huniere ou4utfh.10

anteS ue Primero . ue enero tie
noVecientos. cineuen4 y :cuatro
ia nuca arremacia. ' .

Lob qj.te jai:Oil:1%11 adquirido. ú
ad.quiereii kur actos intL,:‘ -.1% os y
con . postetklituutiU a primero (te
cuero de - ,uni novecientos cin-
cuenta y cuatro la tinca arrenda-
da, solo pudran ejereLar el de-
recho que se regula 'en el primer
parral°. de n este articulo a, partir
de los dos altos siguientes a la •

adquisición compuumas u su . la
;ceba en que nutarutinienie
noalicare , Ui co.ono la transmi-
sión. realizada.

Lt p.azu, ue dos anos,, a que se
venere ei • p 	 tlift,(32i 	 I10 -
será de 'apt.e..aLión en .Las

pOr °A:U.4 "MO7'14$ C:1 ‘4 SU,
111' •ell las uoinhaones iniervivo
hechas a favor de nerederos
zosos. • En lambes supuestos, 'el

• arrendatario <Juera cesar en is.
pos.esion arrendatiCia a . la termi-
nacióìì . del ai,o ,agricola en que
se le comunique ta decisión del .
arrendador de recabar la entre.ti •

de la tinca para su cultivo direcko
Y personal.

Art.ic 	 terccro.--:E1 co:ono
que Se iie.liaSe u. Lo.'...ente e.i el
imso uut 	 '
u.u,.-duranve to"O e4 t.e:apo "e
1...rorrisa
.o primero y sicankre q _.1: el -
at . t .e,itiador o ia pert:ona subro-
gada . en sus derechos no,-hubiese
reca:Ado la entrega del predio
para su cu..tivo Uti .ecto y perz..--m •
na!, ejercitar ei derecno de acce-
so a la propiedad uei niisnió-tiVi-
sando ai aaentiiidor su pro si-
Lo en .tal sentido con seis meses
de antelación ál término del año
agríenla correspondiente y satis-
luciéndote al contado dentro de
dicho plazo; tina eantidad en nu-
merario equivalente al resultado
de capLalizar al dos por ciemo
'el valor.- de 'la cantidad de trigo
--Por la que en el año agrícola mil
novecientos cincuenta y ires-mil
novecientos cincuenta y cuatro se
module la renta al precio lijado
para dicho cereal, sin prennos.

b,onnicaciones, en la campaña
triguera correspondiente- a la ,fe-
cha en que se ejercite el. derecho
*al acceso.

Siri embargo, cuando el arren •
dador hubiése 'ejecutado a sus
expensas, y con el consentimien-
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to del, arrendatario, mejoras úti-
•le$ en la finca arrendada, sin que
haya hecho uso del derecho a
elevar la renta, que le reconoce
el artículo Veintidós de la Ley. de
quince de marzo 'de mil novecien-
tos treinta y cinco, al resultado
de la capitalización de la renta'

.su sumará el importe de la me-
jora en el momento en que el-
acceso a la propiedad - tenga lu-
gar. 	 •

El derechó que el párrafo pri-
mero" del presente artículo reco;
noce a los colonos, podrá ser
enervado por el- arrendador me-
diante el pago de una cantidad
comprendida entre el venlicinco
y el 'cincuenta por ciento de
la suma que .en concepto de
capitalización de la renta co-
rrespondiere satisfacer 'al co-

lono para ejerecitar el dere-
cho de• acceso a la propiedad. En \
este caso, quedará resuelto el
arriendo una vez transcurridos.
los .dos arios agrícolas siguien-
tes al que $e haga la notificaciófl.
y una Vez satisfecha la indemni-
zación vendrá obligado ei arren-
dador a cultivar directamente el
predio durante el plazo mínimo
de seis arios.

El Gobierno, • a- propuesta dei
Minieterio. de Agricultura, , deter-
minará, mediante Decreto, . de

•acuerdo. con las características.
generalee . de eada comarcad tiem-
po que falte para la, expiración
de la prórroga o condiciones. es- •

peciales del arriendo„ la indem-
nización' que deberá satisfacer el
arrendador al arrendatario si hi-
.cese uso del\ derecho que le con-
fiere el párrafo anterior.

•'Artículo cuarto.—iAl finalikar
el período de prórroga que esta-
blece el artículo primero; el
arrendador podrá optar entre
consentir la ,continuación de
arriendo. por tres arios más, a

• cuyo término dispondrá libre-
mente ' de la' finca, ,o recabar la
entrega 'de .la misma para culti-
varla directamente, notificando al
calofrío su propósito en tal senti-

. do con seis meses de antelación
como mínimo a la finalización
del ario agrícola correspondien-
te y comprometiéndose a llevar.
en esta forma $u explotación du-,
rante el plazo de seis arios.

En este último supuesto asis-
tirá al colorió la facultad.de opo-
nerse a la entrega del fundo, ac-
cediendo- a la propiedad del mis-
no mediante el pago al propie-
tario en moneda de curso legal

de una cantidad equivalente .al
resultado • de capitalizar al . tres
,por ciento el importe de la ren-
ta. que, de acuerdo, con lo. regu-
lado . en el articuló primero, deba
satisfacer en el año* agrícola co-
rrespóndiente. El pago del valor
de la finca deberá 'hacerse , al
contado, salvo pacto . expreso en
contrario, ,y se incrementará en
su caso cori el impárte de las 'me-
joras a que se refiere el párrafo
segundo del artículo anterior.

Articulo quinto.—El . tirrenda-•
dor que dentro del plazo de dos
arios, Contados a partir de la. pu-
blicación de la presente. Ley; re-
nuncie al derecho de 'enervar el
acceso del arrendatario a la pro-
piedad .del fundo arrendado, po-'
drá.exic ir que la fijación del pre-
cio cle, la finca se realice median-
te tagación •contradictoria para
el caso de que el, arrendatario le
-comunicare.' fehacientemente su,
propósito de adquirir Ja propie-
dad de dicho fundo durante el
trans.curso de cualquiera de las
prórrogas establecidas en los ar-
tículos, primero y cuarto de es-
ta Ley. 	 • 	 "

• El arrendatario podrá solici-
tar asimismo, durante el t'Une.-
cürso de la prórroga que esta-
blece el artículo primero, o en el
supuesto de , que el arrendador al
termino de aquellas. recabare la
entrega de la finca para . su cul-
tivo directo, que la fijación del
:Precio tenga- lugar mediante ta-
sación contradic.toria, cuya de-
terminación será aplicable tanto
a -efectos de acceso a la propie-
dad como para referir a la can-
tidad que se señalare el porcen-
taje de, la indemnización p n -a.
enervandento en él 'apuesto de
que el arrendador hiciere uso de
esta facultad.

Para determinar la tasación sé
- tendrá en cuenta el rendimiento

económico' de la finca y los pre-
cios medios, de venta de otras fin-
cas arrendada, ‚ sitas en la mis-
ma localidad o coniarea y que
presenten análogas caracteristi-
cae

'
 fijándose 'su importe en ca-

so- de desacuerdo entre . las par-
(4 ,s interesadas‘,: por la autoridad
judicial conforme al procedi-
miento establecido ,en el número
tercero de la disposición transi-.
toria tercera de la, Ley de vein-
tiocho de junio de Mil noVecien,-
tos cuarenta, oída inexcusable-
mente la Jefatura Agronómica
de la provincia y con los recur-
sos que en ' dicha disposición

transitoria se previene, quedando
facultado el Gobierno para mo
difidar la cuantía determinante
de la competencia de las autori-
dades. judiciales correspondientes,
así como para dictar las dispo-
siciones que considere conve-
nientes, a fin de a gegurar en to-
do momento ein Menoscabo de
las garantías 'procesales la eco-
nomía del .procedimiento y la
rapidez de la- tramitación.

Artículo sexio.—El contenido
del derecho de. acceso . que esta-
blecen loe artículos anteriores
queda 'referido al caso de .-cjue el
arrendaniiento comprenda la -.ce-
sión de la totalidad de ' los. apro-
vechamientos , del predio o cuan-
do el que sea objeto del arriendo
constituya el principal rendi-
miento de la finca.

.Por el contrario no estará fa-
cultado, el cblono para ejercitar
el derecho de acceso a la propie-
dad cuando se trate de fincas l'o-
res.tales o ganaderas, así como
en las a'dehesadas, en las 'que el
arrendatario sólo disfrute del
aprovechamiento agrícola és-,
te lo sea en secano.

En el supuesto previsto en el.
párrafo primero del presente ar-
tículo, de que existan otros apro-
vechamientos no principales re-
seriados' por el arrendador, el
colono., para 'obtener el .acceso
.1a propiedad, deberá satisfacer.
al propietario, además del vale.
que mediante capitalización e,
en su caso, tasación Contradic-
toria se hubiese señalado al in
mueble, la indemnización correa-

. pendiente al valor de dichos
aprovechamientos, así como de
cualesquiera otros bienes no cour
prendidos en el arriendo.

Artículo • séptimo.—El arrenda-
tario que, haciendo uso del dere-
cho que' le reconocen los artícu"
los tercero y •cuarto, ejercitara
el derecho de acceso a la pro-
piedad de la finca arrendada 'qu e-
dará obligado a conservar el d0'

. minio de' ésta durante seis °lid
como mínimo, contados a partir
de la fecha de 'la adquisición,
a explotar durante ese tiemp o la
tierra en cultivo directo y Per'.
s-oonal. En caso de incumplir'
lo de esta obligación,' el arreo'
dador podrá - soAcitar• la anula'
ción -de la transmisión y di$ponet
libremente de la finca.

Cuando dé acuerdo con lo Pre;
visto 'en esta Ley, el arrendadT„,
hubiese obtenido, la entrega 91:

la • finca, comprometiéndose. 	_
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verificar el cultivo de la Misma
en forma directa, o directa y
personal. el incum p limiento de
estas obligaciones conferirá al co-
lono que hubiese cesado en . el
arriendo el derecho a recuperar
el disfrute arrendaticio de la fin-
ca y a exigir del infractor la in-
demnización de los daños y per,
juicios' que se le hubieren cau-
sado.

Artículo octavo.—Al 1 arrenda-
tario que en virtud de lo. estable-
cido en el párrafo segundo del
articulo sexto no se le recono-
ciere el derecho de acceso, debe-
rá serle • satiSfecha, al término
de la prórroga que señala ei ar-
tículo prinwo, una indemniza-
ción equivalente al próducto
multiplicar Por tres 'el importe
en numerario- de la última renta,
a no ser 'que el arrendador opte
por conservarle en la posesión
arrendadcia durante todo ei
tiempo de la , prórroga estableci-
da en el artículo cuarto.

Artículo noveno.—Jos pactos
establecidos . entre arrendador y
arrendatario con 'posterioridad
a Primero de octubre de mil no-

, vecientos.cineuenta y tres, en los
Sille no habiendo mediado entre-
ga •de dinero o cosa, hi presta-
ción alguna, se modifique; nove
o extinga al final del ario agríco-
la mil novecientos cincuenta y
tres-mil novecientos cincuenta , y
cuatro, la situación arrendaticia,
sólo serán v. álidoS cuando las

Partes los ratifiquen expresamen-
te, una vez promulgada la pre-,
sente Ley.

Todos los derechos establecidos
en esta Ley son renunciables en
cualquier momento, , pudiendo
los interesados establecer cuantos
convenios o estipulaciones esti-
men convenientes al objeto de
conservar, modificar o extinguir
la situación arrendaticia.

Artículo diez.—Los preceptos
de la presente Ley no serán . de
aplicación -en ningún caso a
aquellos arrendamientos que tu-
vieren su ,origeh .eik el ejercicio
de la facultad establecida en el
artículo. séptimo de:. lä Ley de
veintiocho de junio de mil nove-
cientos cuarenta.

Tampoco serán de aplicaciónlos preceptos de la Ley a aquellos
arrendamientos eit los que el co-
lono no tenga la nacionalidad
espailola.

Artículo once—Además de lasfaeulta_des conferidas al (lobier-

16 de agosto de osa

no en los artículos anteriores,
queda autorizado: a), para fijar
el Momento en que la presente
Ley deba entrar ü regir en las
demarcaciones del territorio na-
cional donde se considere opor-
tuno retrasar o adelantar la apli-
cación de la misma o de alguno
de sus preceptos, entendiéndose

»prorrogada en dichos territorios
hasta el momento píe el Gobier-
no señale para la entrada en vi-
b.ror de eita Ley, la prohibición
de desahucio que. establece la de
cuatro de mayo de mil novecien-
tos cuarenta 'y ocho; b), para que
cuando la prórroga legal 'que es-
tablece el 'art. 1.° afectase a. fin-
cas enclavadas en zonas cuya
concentración parcelaria se de
clare de utilidad pública;confor-
me al . articulo primero de la Ley
de veinte de diciembre de. mil
,novecientos cincuenta y dos,
acuerde, mediante Decreto apro-
bado eh Consejo de Ministros, a
propuesta del de Agricultura, la
expropiación de dichos predios
por el Instituto de Colonización,
para que este Organismo, con
arreglo a los preceptos que rigen
su actuación, -adjudique a los.
colonos, bien esas mismas fincas,
o las parcelas ' resultantes de la
concentración que deban susti,
tnirlas; e), para dictar ' las dis-
posiciones que considere necesa-
rias a fin de que los derechos

. concedidos , a los parientes . por
las legislaciones forales puectan
ejercitarse, en defecto del arren-
dador, de forma que no se alte-
ren los plazos generales estable-
cidos en esta Ley.

Artículo doCe.—Quedan
efecto las disposiciones vigentes•
en cuanto se opongan a los pre-
ceptos contenidos, en la presen-
te Ley.

Xrtieulo trece.—Se autoriza a
los Ministerios de Justicia y
Agricultura para. dictar las dis-
posiciones necesarias pará el
cumplimiento y deSarrollo de es- •

ta Ley.
Dada en el Palacio de El Par-

do, a quince de julio. de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

FRANCßCO FRANCO

111111t1CIOS 	 IRES,

Y. Di IMIHISINIC1011 DE

Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGAVON PROVINCIAL DE CORDORA

Núm. 3.104

Suministro de cebada Para
Piensos

Próximamente ha de llegar a
esta Capitil una nueva partida de
cebada de imporiaján de la pa-
sada campaña para atender a las
necesidades de piensos dl gana-
do de agricultores. ganaderos,
avicultores, fabricantes de piersos
compuestos, etc. que será distri-
buida por esta Delegación Provin-
cial de Abastetimientos, previa
petición de los interesados, al pre-
cio de dos pesetas kilogramo so-
bre almacen origen y sin- envase.

Lo que se hace público para
general conocimiento y a fin de
que Ins deseen adqurir este pienso
formulen ante este Orgonismo pro.
vincial de abastecimientos sus co-
rresponcientes pedidos.
• Córdoba, 12 de agosto de,.1954.
- El Gobernador Civil I rd° Dele-
gado Provincial. Aurelio Villa-
Coeli°.

Diputación *Provincial
de Córdoba

SECRETARIA
• e•n••n•new,

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 3102
ANUNCIO

Como consecuencia del acuer-
do adoptado por el Pleno de esta
Excelentísima Diputación provin-
cial en 'once del pasado mes de
junio, se anuncia la convocato-
ria, para la contratación median-
te subasta pública de las obras
de adoquinado en la carretera
provincial de PALMA DEL RIO
A SU ESTACION en una Iongi.

•

U. de la 	 185
erannaeoweele....e.	
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iud de ciento treinta y tres me-
tros, cuyo presupuesto asciende a
.0 f E N 7 .0 CINCUENTA MIL
.TREiN'PÄ PESETAS CON SE-
SENTA Y LI\I LEN ['NOS ¡ pe-
setas 150.030'64, por lo que se
enuncia la misma conforme al
Reglamento die Contratación de
las Corporaciones:Locales de nue- •
ve de enero de iznil novecientos
cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
.lugar en el. .Salón de Sesiones
de. esta Excelentísima Diputa-
ciónProvinéial, a las once lioras.
del primer . dia hábil que resulte
después de contados .veinte tam-
bién . hábiles, a partir del si-
guiente al en que aparezca este
anuncio, bajo mi Presidencia o
la del señor Diputado que haga
mis veces o en quien delegue, y
con la asistencia del señor Se-
cretar io de esta Corporación.

El Presupuesto, proyecto, •
go de/condiciones y demás docu-
mentos, se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes hile.-
resen en el Negociado de aras.
Públicas y paro Obrero de la Se-
cretaría, durante los, días y horas
hábiles a, partir de la Ptiblicación
cle - este anuncio y hasta el día en
que termine el plazo de admisión
de pliegos. .

Las proposiciones se harán- en
pliegos cerrados, que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce, en .los
veinte días hábiles, que sigan
al de la • publicación de este
anuncio; debiendo . estar las mis-
mas extendidas..en papel de cua-
tro ptas. setenta y cinco ctms. con-
arregló al modelo que a conti-

• nuación se publica y reintegra-
das con un timbre provincial de
seis pesetas; habiéndose de acoin-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el' documento de identi-
dad que apredite.la • personalidad
del licitador a juicio del recep-
tor de los pliegos, y dentro del
sobre unidos a la proposición, el
resguardo de .haber. constituido
la garantía provisierral de TRES
MIL PESETAS CON SESENTA . Y
UN CENTIMOS . (3.000'61 pesetas),
importe ' del DOS POR CIENTO
(2%) del tipo de lieitación bien -
en 'la Depositaria de Fondos !de es-

' ta Corporación o en la Caja Gene-
ra) de Depósitos, la qué elevará
el adjudicatario de las obras has-
ta el importe del CUATRO Püli

•CIENTO -('4 por 100) del rema-
Come . garantía .. definitiva

y, en . su caso, la comp/emen-
taria prevenida en dicho lle-
glamento; pudiendo admitirse
para estas g:drantiae 'cédulas' d1,
Ulluco de Crédite Local . de Espa-
ña,. y una declaraciúli en la que
el licitador afirme bajo Su -respon-
soindad, .rio hallarse compren-
dido on ninguno de los casos de
incapacidad . o incompadbilidati,

SetultildOS n por los artieLlOs CU1.02-

Lo* y quinto del repetido Regla-
mento, reintegrada con un tim-
bre_del Estado de 1'55 pesetas.

El plazo de ejecución .de las
obras sera el de ocho meses, con.
lados desde el siguiente (lía al en
que haga 'quince despues. de ser
adjudicado definitivamente el
servicio y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al lstt&-
jista, por medio de certificacio-
nes xpdidas por la Dirección
de Vías y- Obras Provinciales 'y
aprobadas por la Presidencia -de
esta Corporación con cargo .al
capitulo undécimo artículo .quin
to del vigente presupuesto. .-

El bastanteo de . poderes de las
personas que -comparezcan. en

.nombre de lós licitadores, que no
lo hagan por sí; se v.erilicaráo
por 'el' señor Secretario de esta
Excelerifísima . Diputación o por
el Letrado Asesor; incluyéndose
el poder dentro de la plica.

.Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto. Ley de seis de mar-
zo. de mil novecientos veinte y
nueve, .los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones. las remuneraciones
mínimas que percibirán, por *Or-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias que se utili-
cen dentro .de los límites. legales.
os obreros dé calla oficio y cate'
goria, qüe hayan de ser emplea-
dos en las obras i o consignar que
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, it s las disposiciones de los
Organismos que regulan. dichos.
salar-hm; advirtiéndose que . se-

. rän desechadas las proposicio-
nes en las que se omita tal ex-
tremo..

También qüeda obligado el li-
citador al abono (le todos los im-
puestos y .timbres provinciales
en la debida cuantía,' y al abono
de todos los gastos que ,originee
la subasta, el adjudicatario.

Asimismo loa licitadores ha-
brán (le comprómeterse en sus
proliosiciones al abono de los jor-
nales y 'materiales en. la cuan-
tía deteriiiinada en la Orden (hei

Minis.teriò:de Trabajo de doce de

diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y tres.

Y por' último, se hace constar
que se ha dado rumplimniemito a
lo preveidde .en los Párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco.
(lel referido Reglamento de eón-
Ira tación.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento,

Córdoba, ‚nueve de agosto de
mil novecientos cincuenta y

Presidente, Joaquín Gis-

/)1'/'l Luna..

, MODELO DE PROPOSICION

• Don X.
vecino de 	 . 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, pida contratar
en subasta 'pública lae obras
de 	
	 así como del pre-

supuesto y pliegos • de condicio-
nes que han de regir en . la liei-
iaei Oil de reierencia y en la eje-
cucuo de :las obris dichas, se
coinprowele - a realizarlas por la
cantidad de (en . letra)  • 	 •	
	 pese-

tas 	  	  céntinios;
acoinpa fiando el documento de

.haber constituido el depósito
de 	  pese-
tas, iinporte del DOS 'POR CIEN-
T0(2 porpor '100) del tipo de licita-
ción y una declaración en la que
se n haga.constar no hallarse com-
prendido en ningún() de los ea-
sos de incapacidad o ineompati-'
bilidad a que se refieren los ar-
tículos cuarto y quinto • del Re-
glamento de Contratación 'de las
Corpóraciones Locales vign te
y con 'el compromiso de abonar
a. los obreros que hayan de ser
empleados en las .obras de refe-
rencia la s, reniuneitaciones míni-
mas .que se fijan en la s . basca
aprobadas por los Organismos
competentes, de aciierdo con lo
que se dispone en el Real Decre,
to Ley de seis de marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina lan
Orden del Ministerio' de Trabajo
de doce de diciembre del pasado
año de mil novecientos cincuenta

• y tres, renunciando a la revisión
de los precios que figuran en el
presupuesto parcial aprobado.

(Fecha* y firma del proponente)
(Si se desea . pueden fijarse las

remuneraciones que se abonaran
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a los obreros en relación adjun-
ta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que ne
se Ira bajarán horas extraordina-
rias, eh el 'caso de que no se de-
terminen los salarios que s o .
abonarán por ellas).

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Abastecimiento de agua de Lu
cena (Pieza núm. 4)

(DISCORDIA FINCAS NÚMEROS 52 Y 35)

• Núm. 2.965

EXPROPIACIONES
Gen lecha trece de Mayo del

año actual, se dicté por esta
Dirección la resolución siguiente.

«Examinado el expediente de
expropiación forzosa en discor
dia, sobre el justiprecio de las
fincas números treinta y dos y
treinta y cineo de las afectadas

tas Obras del Abas i.ecimien-
to de Agua de Lucena, en el ri.ler-
mno Municipal de Rute.'

RESULTANDO, que tramitado
el segundo período del expedien-
te por la Ley de Urgencia de sie-
te de 'octubre de mil novecientos
treinta y nueve, se levantaron
las Actas previas a la ocupación.
de las fincas -números treinta y
des y. , treinta y•cince, ambas cíe

nuda . propiedad de don Berna-
be A. Pérez Jiménez, -el "yeiMi4ie-
te de febrero de mil novecientos
cincuenta y tres, expresándose
respectivamente, que a la • finca
número, treinta y dos se le ocu-
paban una área veintitrés cena-
áreas de_terreno de, olivar, co-
rrespondientes a una .servidum-
bre permanente de acueducto de
cuarenta y un metros de longi•
tud, por tres de ancho, Más tem-
poralmente, Por período de
ines, ochenta y dos centiáreas:
y que a la finca número treinto

• cinco , se le oCupaban - ocho
áreas treinta y una centiáreas de
igual terreno, por idéntico con-
cepto en doecientos veintisiete
Metros de longitud, más •otras
ocho áreas treinta y' una centi-
áreas de ocupación temporal:
efectuándose ..la ocupación el
veinticuatro de marzo siguiente:

misitt,TANDO: (tue el Peti-
so dct Excelentísimo A yunta-
miento de Ineena, • Entidad eon-
eesionaria de las obras, rebeló
In correspondiente Hoja de apre-
cio, en las que, cómo base • cle los

B. O. de la P.—Núm. 185
	

16 de agosto de 1954 	 1.121

mismos, consigna los datos esta-
blecidos en las Actas previas y•
las tasaciones de ciento catoreé•
pesetas con treinta y cuatro 'cén-
timos la finca número treinta, y

'dos y setecientas setenta y - *tres
pesetas con cincuenta y cinco
céntimos la número treinta y
cinco, cuyas cantidades en for-
ma de partidas alzadas fueron
ofrecidas al .propietario el cual
las rehusó, presentando . IIojas
aprecio suscritas por su Perito
con las cantidades de doS mil
'doscientas sesenta y trece • mil
ciento Sesenta pesetas, y que : in-
tentada 'per ambos Peritos la
avenencia no_ la lograron; así
tuhluto (fue el- Perito tercero . ..in-
dieialinente designado- tasó en
seiseientas treinta • y tres- - pesetas
con 'cuarenta y cinco eéntimos
y , tres . Mil oehocienta.s veinticin-
co peselas con setenta 'y dos cén-
timos respectivamente.

RESULTANDO: Que exami-
nados los razonamientos ex p ues-
tos - por los Peritos para llegar
a las cifras antes con-sigiladas »
el del concesionario expuso
que la obra consiste simple-
mente en una tubería enterra-
da y que como, la servidumbre
permanente de acueducto lleva
inherente -el derecho de paso
consiguiente -abono del - terreno
(-mutilado, se fijó con tal . fin la
anchura de tres inetrós, • agre-
gando que en les tincas de,oli-
var, la obra se ejecutó , sorteando
los olivos, .no tocándose a ningu-
no, con lo ,que la ocupación sólo.
afectó al suelo, el 'cual valora.
El del propietario acepta los da-.
tos que sirven de base al esta-
blecimiento. de la: servidumbre,
llagando eh su valoración a las
cantidades va eitada.s; -y el terce-
ro clá por reproducidas manifes-
taciones anteriores por las que
estima que al * establecerse uno.
servidumbre que divide a la, fin-
ca y tener por ello el expropian -
Ir el derecho .de acotar • o- vallar

• La faja ex propiada y de iMpedir
su paso por ella, se • ocasionan
urios , perjuicios de orden . , supe-
rior, los, cuales tienen en cuenta
( .11 los: precios que calcula fusio-•
nando el valor dé suelo y vuelo.

Resultando: Que el Ayunta-
miento de Lucena informó ex-
presando un criterio transigente
en. cuanto. A los precios unitario
que procedieran, no así respecto
a los errores de concepto en que.
incurren los Peritos' segundo y,
tercero .

RESULTANDO.- Que la Aboga-
cia del Estado informa favora-
blemente la resolución del expe-
diente. 	 • 	 •

CONSIDERANDO: Que la ser-
vidumbre de acueducto no signi.;-,
fica la privación de los derechos
de propiedad, -sino la subordina-
ción de ésta al servicio 'que , se
establece, y por tanto, que 'quien
puede cercar la zona afectada e
inejuso edificar sobre ella; no es
el. Ayuntamiento de -Lucena, sino
el.propietario sirviente, como así
mimo • la servidumbre .de paso
que le .es inherente , está limitada
a los fines de vigilancia y con-
serveción de eso servicio no a'su
utililación•ad libittim,.por lo que
los clict-timenes,de los Peritos se-
gundo y. tercero, en cuanto basan
sits• cálculos en una 'errónea in-
terpretación de estos elementales
principios delate de Aguas no
pueden ser • estimados, como tau-
POCO puede» serio la' unclusión
del valor del arbolado,, no toca-
d tr . ni incluido en , • la servidurn
bre. 	 . 	 .

CONSIDERANDO: Que el Pe-
p ite del . ConceSioharie expresa la.

• teoría legal cierta, quedando'•so-
le la duda . cle si i .QS precios por
el mismo _asignados . deben ., ser
confirmados o mejorados, cuya
duda ha de resolverse en sentido
conci I i teniendo-en -cuenta el
fenemeno alcista de la propiedad
inmueble y la transigencia mani-
festada' por 4a -Entidad concesio •
nana. 	 7- 	 7

CONSIIIERÁNO:Atre a tal
fin, rechaZando-por - evidentemen-
te exagerados los:. preeic.is_ del: "-
Tito segnndo, y no siendo .proce-
dente aCeptar n ',Sii.intégridad,
por los errores..'anotados,-la tasa-
ción- "del tercero; nuede-serima so-
ludión arniónies la de incrementar
en un cincuenta por ciento lasta-
saciones administrativas, lo cual
arroja pesetas ciento setenta y
una con eincuenta y un cérrtie
mos para la finc ,1 número -trein
Li y dos y mil sesentapesetas

n -•on -treinta y tres céntimos, pa-
ra. la número treinta - y .cinco.-

esta Dirección, en uso .de fas
facultades conferidas por la Ley
de veinte de mayo de mil nove-
cientos -treinta y dos - y-.cum plien-
do lo .dispuesto en el artículo

• treinta y cuatro . de la-Lerde Ex-
propiación Forzosa de •diez,.de
enero' de' mil ochocientos setenta
y . nueve; ha resuelto:*

in'irriero..---Xijar en ciento se-
tenta . :ty- -una -pesetas ,eon eleieugn-
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ta y un céntimos y mil . sesenta
pesetas .con treinta y tres cénti-
mos respectivamente las indem-

tiizaciones procedentes por la
imposición » de la servidumbre
permanente de acueducto sobre
las fincas números treinta y dos
y treinta y cinco a que éste ex-
pediente se refiere.

Segundo. Notificar este acuer-
do a las partes interesadas, ha-
ciéndoles saber que de confor-
marse con él deberán así mani-
festarlo en plazo de diez días, pu-
diendo en caso contrario interpo-
ner alzada ante el Ministerio de
Obras Públicas en plazo de trein-
ta y por conducto de esta Confe-
deración.

Y siendo grane, por tácitamen-
te consentida la resolución pre-

inserta, se hace pública en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artículo cincuenta y cuatro del
Reglamento de trece de junio de
mil .ochocientos setenta y nueve

Sevilla, veinte y seis de julio de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Ingeniero , Director, José
Méndez.

Distrito Minero de Córdóba

• 	 Núm. 3.008

LINEA ELECTRICA

Don Antonio drtiz,Molina, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero
de. Córdoba. 	 •

Hago saber: Que por don Joa.-
quin González Orozco, vecino de
Linares, calle Martínez de la Ro-
sa ,. númerb dos, ha sido solicita-
da autorización para la , instala-
ción de -una línea aérea, trifási-
ca a 12:000 voltios,, de doscientos
cincuenta metros de longitud en
alta tensión, con transformador
de 35 K. V. A. 'a 220 voltios y 50
periodos. 	 •

Esta línea deriy.ara, du la ya
existente de Córdoba . a Posadas,
a 12..000 oltios y 50 periodos,
propiedad de la Compañía Sevi-
llana de Electricidad.

La energía se 'destinará por el
roóllteptq al desagüe del permisO

16 de agosto de 1952 

de investigación denominado «LA
14INARENSE » , .sito en • término
Municipal de Almodóvar del Río

egtit provincia de Córdoba,
mediante un grupo electro-bom-
ba de 7 y medio H. P. de poten-

cia.
Todos los elementos a emplear

serán de producción nacional.
Lo que se hace, público, para

que los que se consideren afecta-
dos, presenten sus reclamaciones
en el plazo de diez días en las
Oficinas de esta Jefatura de Mi-
nas, Claudio Marcelo, veinte y
urío.

Córdoba, dos de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuattlo.

--4A. Ortiz Molina.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.092,

Manuel Heredia Cabello, de 21

años de adad, soneto, hijo de Jo-
sé y Francisca, natural de Osuna
y vecino de Puente Genil, calle C.
Casteión número' 79, procesado
en la causa número 102 del co-
rriente año de este juzgado por el
delito de hurto, comparecerá ante
este juzgado sito en esta Ciudad
Paseo de Agustin Arenal(' número
1 en el término de 10 días para
constituirse en prisión por la cau-

sa indicada, apercibiéndole que de
dejar de comparecer'serä de;lara-
do rebelde,

Al propio tiem p o ruego y encar-
go a todas las autoridades y Ag:zn-

t.'s de la Policia judicial procedan
a la busca y detención de rererido
procesado el que caso de ser
habido será instrea..a lo en el Arres-
to a3rrespotidiaite a di-posi.iam
de este juzgado comunicánch lo
por telégrafo.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 11 de agosto 1954.—Firma de-
gible.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.

CORDOBA
Num. 3.094

Don Francisco Perea Blasco; Fis-
cal Municipal Excedente y Juez

O. 0. de la P.--Núm. 185

Munici pal dcl Distrito número
dos de esta capital.
Por el presente hago saber;

Que en el expediente juicio de fal-
tas seguido en este juzgado con-
tra Juan González Pérez de Igno-
rado domicil i o y paradero; tajo
el número 387 del corriente año
se ha practicado la tasación de
costas correspondiente la cual-as-
ciende a la suma de 54'95 pesetas

Y para que conste y sirva ele
notlicación y requerimiento al
condenado Juan González Pérez
expido el presente en Córdoba a
6 de agosto de 1954.---Francisco
Perea. –El Secretario, Firma ile-

g blej

Núm. 3.095
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal Municipal Excedente y juez
Municipal del ,Distrito número
dos de esta capital.
por el presente.. hago saber:

Que en el expediente ¡laido de fal-
tas seguido en este juzgado por
daños, contra Bautista Cebolla
M Una; bel° el número 86 del
corriente año se ha practicado la
tasación de costas correspondien-
te las cueles asciende a la suma
de 56'45 pesetas.

Y para que conste y sirva de
notificación y requerimiento al
c'ondenado Ballli5id Cebolla Mi-
fiarle; de ignorado domicilio y pa-
radero, expido el presente en Cór.

' cióba a e de agosto de 1954.—

Franc'scooPerea. — E1 Secretario.
Firma ilegible.

ANDUIAR
Núm. 3.112

Nota de cancelación
Por la presente nota de cancele!'

ción, Se cancelan y dejan 'sin efer'

to les Ordenes de prisión dade9
para con el procesado Francisco
Sequera Ruiz (-) Zambomba, pro'
cesado en el sumario número 94

de 1945, sobre robo, por encorr

trarse actualmente el 'mismo Prc5.
bando sus, servicios Militares en
San Fernando.

Andúiar, a 9 de agosto de 1954'

—E Juez de Instrucción, Firma ile'

a;,
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